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RESUMEN EJECUTIVO  

En el ámbito del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se creó el 

“Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”, 

mediante Decreto Supremo N°007-2020-MTC, para dar cumplimiento a las 

acciones de mantenimiento, saneamiento físico legal, operación, monitoreo, 

disposición y sostenibilidad del Legado de los XVIII Juegos Panamericanos y 

de los Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019. Ello incluye la prestación 

de servicios, la promoción de las sedes, así como la generación de rentas 

derivadas del alquiler, cesión de derechos de uso o disposición de su propiedad 

y/o bienes en administración, según corresponda, en el marco de la normativa 

vigente y en coordinación con las entidades competentes. 

El Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 

tiene como misión garantizar infraestructura y servicios de calidad a través de 

la capacidad adquirida en los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, 

creando valor social y bienestar para todos.  

Por otro lado, la Autoridad Nacional de Servicio Civil – SERVIR, ente rector del 

Sistema Administrativo de la Gestión de Recursos Humanos, mediante 

Directiva N°002-2014-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión del Sistema 

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las Entidades Públicas”, 

establece que el ámbito de acción de las Oficinas de Recursos Humanos 

comprende la gestión de siete subsistemas, entre ellos el subsistema 7 

“Gestión de las Relaciones Humanas y Sociales”, que contiene entre sus 

procesos a los siguientes: (i) Bienestar Social, (ii) Cultura Organizacional y (iii) 

Clima Organizacional, los que se encuentran orientados al desarrollo de 

programas y ejecución de acciones, mediante las cuales se identifican las 

necesidades de los/las servidores/as y se propician condiciones que generen 

un buen ambiente de trabajo que contribuya al mejoramiento de la calidad de 

vida de los/las servidores y una mejor relación entre estos y la entidad. 

En cumplimiento a la directiva descrita, y siendo el Plan de Bienestar Social, 

cultura y clima organizacional un instrumento de gestión de la Oficina de 

Recursos Humanos, se ha desarrollado el presente documento considerando 

las necesidades de los/las servidores/as a fin de potenciar el clima 

organizacional para mejorar su calidad de vida, promoviendo la integración e 

identificación con los objetivos institucionales. 

En ese contexto, la Oficina de Recursos Humanos del Proyecto Especial 

Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos ha elaborado el Plan de 

Bienestar Social, Cultura y Clima Organizacional Período 2023, el cual contiene 

diecisiete (17) actividades operativas agrupadas en cuatro (04) programas de 

intervención, que se detallan a continuación: 

• Programa de bienestar físico y emocional 

• Programa de bienestar organizacional 

• Programa de bienestar familiar – laboral 

• Programa de bienestar social y seguros 
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Para la implementación de estos cuatro programas se han establecido 

estrategias a fin de ejecutar oportunamente las actividades operativas 

previstas en el mencionado Plan. 

 
I. OBJETO  

Implementar programas y actividades con base en las necesidades de los/las 

servidores/as, teniendo en cuenta el marco normativo aplicable, buscando 

alternativas que fomenten la participación hacia el mejoramiento de las 

condiciones de vida de los mismos, mediante el fortalecimiento de las 

capacidades humanas generando espacios de conocimiento, esparcimiento y 

estrategias que contribuyan a mejorar los niveles de motivación, productividad 

y bienestar de los/las servidores/as. 

 

II. ALCANCE 

Las actividades programadas en el presente Plan de Bienestar Social, Cultura 

y Clima Organizacional Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 

Parapanamericanos – Periodo 2023 (en adelante El Plan de Bienestar Social 

Proyecto Especial),  está dirigido a los/las servidores/as que laboran bajo el 

régimen del Decreto Legislativo N°1057 “Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios” y a sus familiares directos, conforme a lo dispuesto 

en las normas establecidas para las entidades del sector público. 

Según información actualizada al 08 de marzo de 2023, los/las servidores/as 

del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 

(en adelante Proyecto Especial) que laboran bajo el régimen del Decreto 

Legislativo N°1057 “Régimen Especial de Contratación Administrativa de 

Servicios” asciende a doscientos cuarenta y siete (247) personas, de las cuales 

noventa y cuatro (94) son mujeres y representan un 38% y ciento cincuenta y 

tres (153) son varones y representan un 62%. 

 

III. BASE LEGAL 

 

• Ley N°26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. 

• Ley N°28048, Ley de protección a favor de la mujer gestante que realiza 

labores que pongan en riesgo su salud y/o el desarrollo normal del embrión 

y el feto. 

• Ley N°28175, Ley Marco del Empleo Público. 

• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Ley N°29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen 

Especial del Decreto Legislativo N°1057 y otorga derechos laborales. 

• Ley N°29896, Ley que establece la implementación de lactarios en las 

instituciones del Sector Público y el Sector Privado. 

• Ley N°30057, Ley del Servicio Civil. 

• Ley N°31051, Ley que amplía las medidas de protección laboral para 

mujeres gestantes y madres lactantes en casos de emergencia nacional 

sanitaria. 

• Ley N°31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para Año Fiscal 2023. 
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• Decreto Legislativo N°1023, Decreto Legislativo que crea la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de Gestión 

de Recursos Humanos. 

• Decreto Legislativo N°1057, que regula el Régimen Especial de 

Contratación Administrativa de Servicios. 

• Decreto Legislativo N° 1408, Decreto Legislativo de fortalecimiento de las 

familias y prevención de la violencia. 

• Decreto Supremo N° 009-97-SA, Reglamento de la Ley de Modernización 

de la Seguridad Social en Salud.  

• Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el régimen 

especial de contratación administrativa de servicios. 

• Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, Reglamento General de la Ley N° 

30057, Ley del Servicio Civil. 

• Decreto Supremo N°002-2015-MINEDU, que crea el Proyecto Especial 

para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 

2019, en el ámbito del Ministerio de Educación. 

• Decreto Supremo N°007-2020-MTC, Decreto Supremo que modifica el 

Decreto Supremo N°002-2015-MINEDU crean Proyecto Especial para la 

Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019, en 

el ámbito del Ministerio de Educación; en el marco de lo dispuesto por el 

Decreto de Urgencia N°004-2020. 

• Decreto Supremo N° 028-2021-MTC, Decreto Supremo que amplía la 

vigencia del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 

Parapanamericanos, en el marco de lo dispuesto por el Decreto de 

Urgencia Nº 004-2020. 

• Resolución Ministerial N°320-2019-MTC/01, que aprueba el Manual de 

Operaciones del Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los 

XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos 

Parapanamericanos. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N°000006-2021-SERVIR-PE, que 

aprueba por delegación, la Guía operativa para la gestión de recursos 

humanos durante la emergencia sanitaria por el COVID-19 - Versión 3. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 238-2014-SERVIR-PE, que 

aprueba la Directiva N° 002-2014-SERVIR/GDSRH, “Normas para la 

Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en 

las entidades públicas.  

• Resolución Directoral Ejecutiva N° 241-2022-MTC/34, que aprueba el 

Reglamento Interno de los Servidores Civiles del Proyecto Especial 

Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, 
modificatorias y conexas, de ser el caso 

 
IV. CONTENIDO 

4.1 CONTENIDOS GENERALES 

 

4.1.1 Siglas: 

• ORH: Oficina de Recursos Humanos 
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• EPS: Entidad Prestadora de Salud 

• ESSALUD: Seguro Social de Salud 

  

4.1.2 Definiciones: 

• Clima organizacional: Percepción colectiva de satisfacción 

de los/las servidores/as sobre el ambiente de trabajo. La 

gestión del clima organizacional comprende el compromiso de 

la Alta Dirección, la medición y análisis, la comunicación de 

resultados y el desarrollo de planes de acción de mejora del 

proceso. 

 

• Cultura organizacional: Forma característica de pensar y 

actuar en una entidad, en base a principios, valores, 

creencias, conductas, normas, símbolos, entre otros, que 

adoptan y comparten los miembros de una organización. La 

gestión de la cultura organizacional comprende la 

identificación, definición, promoción y medición de la cultura 

organizacional y los planes de acción de mejora del proceso. 

 

• Líneas de acción: Estrategias de orientación y organización 

de diferentes actividades relacionadas con un campo de 

acción, de tal forma que se pueda garantizar la integración, 

articulación y continuidad de esfuerzos, de manera ordenada, 

coherente y sistemática. 

 

4.2 CONTENIDOS ESPECÍFICOS 

 

4.2.1 OBJETIVO GENERAL 

Contribuir a mejorar los niveles de motivación, productividad y 

bienestar de los/las servidores/as, promoviendo mecanismos que 

garanticen el bienestar de estos y el incremento de la productividad. 

 

4.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Objetivo Específico N°1: Promover la participación de los/las 

servidores/as activos para el cuidado de su salud. 

Objetivo Específico N°2: Fortalecer la cultura y clima organizacional 

a través de prácticas institucionales y espacios de integración. 

Objetivo Específico N°3: Promover el equilibrio entre la vida laboral 

y familiar de los/las servidores/as a través de los programas de 

intervención. 

Objetivo Específico N°4: Brindar acompañamiento de asistencia 

social a los/las servidores/as, gestionando oportunamente los Seguros 

de Salud y Riesgos Humanos. 
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4.2.3 LÍNEAS DE ACCIÓN 

El Plan de Bienestar Social Proyecto Especial se conforma por cuatro 

(4) líneas de acción, las cuales se basan en los programas de 

intervención, según se detalla a continuación: 

1. Programa de Bienestar Físico y Emocional 

2. Programa de Bienestar Organizacional 

3. Programa de Bienestar Familiar - Laboral 

4. Programa de Bienestar Social y Seguros 

 

4.2.3.1 PROGRAMA DE BIENESTAR FÍSICO Y EMOCIONAL 

El Programa de Bienestar Físico y Emocional tiene como finalidad 

desarrollar estrategias de prevención y promoción de la salud física y 

emocional de los/las servidores/as del Proyecto Especial, en 

coordinación con entidades y/o empresas aliadas. Las actividades 

programadas en esta línea de acción promueven el autocuidado en el 

contexto sanitario actual, para lo cual se ha considerado una línea de 

base de treinta (30) servidores por cada acción. A continuación, se 

enumeran y describen las actividades comprendidas en el Programa 

de Bienestar Físico y Emocional: 

a. Actividad N°1.1 - Organización de evaluaciones médicas 

preventivas. 

Se coordinará con EsSalud y la EPS para que se realicen 

exámenes médicos preventivos a los/las servidores/as del Proyecto 

Especial que se encuentren asegurados. Cabe mencionar que la 

ejecución de esta actividad se encuentra condicionada a la 

disponibilidad del servicio, debido a la coyuntura actual de la 

pandemia. 

 

b. Actividad N°1.2 - Generación de pausas activas en el trabajo. 

Se promoverá realizar pausas activas con los/las servidores/as del 

Proyecto Especial, de manera virtual y presencial. 

 

c. Actividad N°1.3 - Desarrollo de actividades de apoyo emocional. 

Se promoverá la realización de sesiones de grupos de apoyo 

emocional para los/las servidores/as del Proyecto Especial. 

 

4.2.3.2 PROGRAMA DE BIENESTAR ORGANIZACIONAL 

El Programa de Bienestar Organizacional se orienta a mejorar la 

cultura organizacional, generando identificación del servidor con el 

Proyecto Especial a fin de forjar un mayor compromiso de parte de 

este y un mejor desenvolvimiento en sus funciones, y a fortalecer el 

clima organizacional incrementando el nivel de satisfacción de los 

trabajadores con su centro de trabajo y con sus superiores, a fin de 

acrecentar la motivación y el compromiso de los colaboradores e 

impactar positivamente en los resultados de la organización. 
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En ese sentido, se fomenta las actividades que otorgan 

reconocimientos especiales a los/las servidores/as, la difusión de 

normas institucionales y el empleo de espacios compartidos. Las 

actividades programadas son las siguientes: 

a. Actividad N°1.1 - Emisión de reconocimientos y saludos a los/las 

servidores/as en ocasiones especiales. 

Descripción de la actividad: Se otorgarán reconocimientos a los/las 

servidores/as por tiempo de servicio, capacidad de trabajar en 

equipo, solidaridad, entre otras cualidades. Asimismo, vía correo 

electrónico, se emitirán saludos en fechas conmemorativas, como 

celebración de cumpleaños, nacimiento de hijas/os, entre otros. De 

igual modo, se realizarán saludos institucionales en fechas 

conmemorativas como el día del servidor público, entre otros. 

b. Actividad N°1.2 – Desarrollo de eventos que generen identificación 

con la entidad. 

Descripción de la actividad: Se desarrollarán diversas actividades 

que busquen que los/las servidores/as se identifiquen con los 

propósitos estratégicos, valores y comportamientos deseados, 

facilitando la cohesión del grupo, el compromiso y el logro de los 

objetivos organizacionales. Entre las actividades previstas a 

realizarse se encuentran las siguientes: 

• Celebración del Aniversario del Proyecto Especial. 

• Inducción de personal que ingresa a la entidad. 

• Desarrollo de actividades de difusión para dar a conocer los 

valores y las normas institucionales que rigen la entidad (talleres, 

charlas, mensajes institucionales). 

c. Actividad N°1.3 - Difusión de los beneficios que el personal tiene 

en Legado. 

Descripción de la actividad: Se comunicará a los/las servidores/as, 

mediante el correo electrónico institucional, los beneficios que 

poseen por pertenecer al Proyecto Especial. En las difusiones se 

detallarán tanto los beneficios como los procedimientos, de ser el 

caso, a seguir para que los colaboradores puedan acceder a ellos. 

d. Actividad N°1.4 - Administración del Lactario Institucional. 

Descripción de la actividad: En cumplimiento del Decreto Supremo 

N°023-2021-MIMP, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 

de la Ley N°29896, Ley que establece la implementación de 

lactarios en las instituciones del sector público y el sector privado, 

promoviendo la lactancia materna, se realizarán las gestiones 

administrativas necesarias para que el ambiente del Lactario 

Institucional se encuentre debidamente acondicionado y en buenas 

condiciones, en beneficio de las servidoras que se encuentren en 

periodo de lactancia y requieran emplear este espacio; asimismo, 

se plantea difundir los beneficios de la lactancia materna. De este 
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modo, se favorece la participación laboral de este grupo de 

personas, así como la lactancia materna y la conciliación entre la 

vida familiar y el trabajo. 

e. Actividad N°1.5 – Seguimiento de espacios comunes para uso de 

los/las servidores/as. 

Descripción de la actividad: Se realizará la promoción y seguimiento 

del espacio de bienestar en la sede Videna, que se encuentre a 

disposición de los/las servidores/as que trabajan de manera 

presencial, de modo que estos cuenten con un espacio disponible 

que propicie la integración entre los colaboradores y fortalezca el 

clima organizacional. 

f. Actividad N°1.6 - Desarrollo de eventos de integración. 

Descripción de la actividad: Se desarrollarán diversas actividades 

institucionales donde los/las servidores/as tendrán un espacio para 

integrarse y afianzar lazos laborales. Entre los eventos previstos a 

realizar se encuentran los siguientes: 

• Presentaciones artísticas y concurso de ambientación por el día 

de la música criolla (octubre 2023). 

• Actividad deportiva en las sedes de Legado. 

• Actividades de integración por equipos y con toda la entidad. 

• Fechas significativas como: Día de la madre y del padre, Fiestas 

Patrias, entre otros. 

• Reunión por la celebración navideña.  

 

g. Actividad N°1.7 - Desarrollo de actividades de beneficios 

corporativos. 

Descripción de la actividad: Se promoverán diversas actividades 

dirigidas a los colaboradores para brindarles descuentos 

corporativos, por ser parte de la entidad como las Ferias 

corporativas y acuerdos de beneficios corporativos. 

 

h. Actividad N°1.8 - Promoción del uso de espacios deportivos. 

Descripción de la actividad: Se gestionará el uso de espacios 

deportivos con la finalidad de motivar la práctica del deporte entre 

los colaboradores. Para ello, se difundirá a los/las servidores/as 

información respecto al uso adecuado de las instalaciones y sobre 

los beneficios del deporte para motivarlos a participar. 

 

4.2.3.3 PROGRAMA DE BIENESTAR FAMILIAR - LABORAL 

El Programa de Bienestar Familiar - Laboral tiene como finalidad 

desarrollar actividades que promuevan el fortalecimiento de la familia 

y el equilibrio con la vida laboral. En ese sentido, en esta línea de 



PLAN DE BIENESTAR SOCIAL, CULTURA Y CLIMA ORGANIZACIONAL 
PROYECTO ESPECIAL LEGADO JUEGOS PANAMERICANOS Y 

PARAPANAMERICANOS – PERIODO 2023 

 
Versión: 01 

 

9 
 

acción se desarrollan acciones que fomentan el equilibrio entre 

aspectos de la vida personal, familiar y laboral de los/las servidores/as. 

La línea de base del programa consta de treinta (30) servidores y las 

actividades se enumeran y describen a continuación: 

a. Actividad N°1.1 - Sensibilización sobre el trato a personas con 

discapacidad. 

Descripción de la actividad: Se buscará sensibilizar, orientar y 

educar a los/las servidores/as respecto al trato que deben recibir 

las personas con discapacidades. Ello se realizará mediante 

charlas institucionales. 

 

b. Actividad N°1.2 - Instauración de visitas familiares en el centro de 

trabajo. 

Descripción de la actividad: En determinadas fechas, se permitirán 

las visitas de familiares de los/las servidores/as en el centro de 

trabajo. Especialmente, se promoverán las visitas de los hijos de 

los/las servidores/as, de modo que puedan compartir con sus 

padres y/o madres un momento en las oficinas y conocer su 

ambiente laboral. 

 

c. Actividad N°1.3 - Promoción de la educación financiera. 

Descripción de la actividad: Se desplegará la “Feria Mi Vivienda” 

para difundir entre los/las servidores/as los beneficios de la misma 

para la compra o construcción de viviendas. Con ello, se busca 

brindar educación financiera y criterios que fomenten el ahorro 

familiar, lo cual propicia la elaboración de presupuestos familiares, 

planes de ahorro y el manejo de deudas de manera responsable. 

 

4.2.3.4 PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL Y SEGUROS 

En el marco del Programa de Bienestar Social y Seguros, se 

emprenden actividades para asegurar que los/las servidores/as y sus 

familiares reciban los beneficios de salud que les corresponde. A 

continuación, se enumeran y describen las actividades comprendidas 

en el programa: 

 

a. Actividad N°1.1 - Asistencia a los/las servidores/as en condiciones 

delicadas de salud. 

Descripción de la actividad: Se brindará atención oportuna a los/las 

servidores/as que se encuentren en condiciones delicadas de 

salud, orientándolos según la situación que amerite. Asimismo, se 

realizará seguimiento al desarrollo de la situación médica de los/las 

servidores/as, quienes pueden encontrarse con descanso médico 
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o licencia por diagnósticos complejos o condiciones críticas de 

salud. 

 

b. Actividad N°1.2 - Gestión de los Seguros de Salud y Riesgos 

Humanos. 

Descripción de la actividad: Se administrarán las pólizas de los 

Seguros de Salud y Riesgos Humanos, como la EPS y SCTR Salud 

y Pensión. Asimismo, la implementación de esta actividad implicará 

realizar diversas gestiones ante EsSalud, tales como las 

afiliaciones de titulares y derechohabientes, el trámite de validación 

de descanso médico y las solicitudes de pago de prestaciones 

económicas por incapacidad, maternidad y lactancia, actualización 

de datos, entre otros. 

 

c. Actividad N°1.3 - Organización de campañas de ayuda social. 

Descripción de la actividad: Se organizarán campañas solidarias, 

en las que se convocará a los colaboradores de la entidad para 

solicitar su apoyo en beneficio de comunidades que presenten 

necesidades. 

Se debe señalar que la programación anual de la ejecución de las 

actividades comprendidas en las líneas de acción del Plan de 

Bienestar Social Proyecto Especial, se detalla en el Anexo I del 

presente documento. 

 

4.2.4 ESTRATEGIA 

Las estrategias del Plan de Bienestar Social Proyecto Especial son las 

siguientes: 

1. Establecer alianzas estratégicas con instituciones públicas y 

privadas para facilitar la implementación del Plan de Bienestar 

Social Proyecto Especial y brindar mayores beneficios a los/las 

servidores/as y a sus familiares. 

2. Conformar comisiones de apoyo entre los/las servidores/as para 

que faciliten y apoyen el desarrollo de las actividades 

programadas en el Plan de Bienestar Social Proyecto Especial. 

3. Difundir en los medios de comunicación institucionales las 

actividades programadas en el Plan de Bienestar Social Proyecto 

Especial para propiciar la participación de los/las servidores/as y 

sus familiares, en lo que corresponda. 

4. Coordinar con el Seguro Social de Salud - EsSalud y otras 

entidades públicas y privadas la implementación de las campañas 

de prevención de enfermedades, programadas en el Plan de 

Bienestar Social Proyecto Especial. 
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4.2.5 VIGENCIA 

El Plan de Bienestar Social Proyecto Especial tiene eficacia anticipada 

al 01 de enero de 2023. 

V. PERIODICIDAD, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

La periodicidad de la ejecución del Plan de Bienestar Social Proyecto Especial es 
anual, correspondiente el presente año 2023. 
 
La ORH se encargará de ejecutar, supervisar y evaluar las actividades programadas 
en el presente Plan. Asimismo, efectuará un seguimiento permanente del mismo, 
con la finalidad de verificar el cumplimiento de los objetivos propuestos. 
 
El seguimiento a la programación de actividades se realizará a través de la 
presentación de un informe final, que muestre el cumplimiento de las metas 
previstas y contenga recomendaciones de mejora, de ser el caso. 
 
La evaluación de las actividades de bienestar social se centrará en el nivel de 
satisfacción y participación del público objetivo a quien se dirige la actividad, a 
través de encuestas virtuales o presenciales, según corresponda. 
 
 

Objetivos Indicador Meta 
Promover la participación de los/las 
servidores/as activos para el cuidado 
de su salud. 

% de servidores asistentes a las 
actividades de evaluaciones 
médicas del Programa de 
Bienestar Físico y Emocional 

80% 

Fortalecer la cultura y clima 
organizacional a través de prácticas 
institucionales y espacios de 
integración. 

% de servidores satisfechos con 
las actividades del Programa de 
Bienestar Organizacional 

80% 

Promover el equilibrio entre la vida 
laboral y familiar de los/las 
servidores/as a través de los 
programas de intervención. 

% de servidores satisfechos con 
las actividades del Programa de 
Bienestar Familiar Laboral 

80% 

Brindar acompañamiento de asistencia 
social a los/las servidores/as, 
gestionando oportunamente los 
Seguros de Salud y Riesgos Humanos. 

% de servidores en condiciones 
delicadas de salud asistidos a 
través del Programa de 
Bienestar y Seguros 

80% 

 
 



VI. ANEXO I 

Programación Anual de las actividades del Plan de Bienestar Social Proyecto Especial- Periodo 2023 

 

I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre 

Act. N° 1.1. Organización de evaluaciones médicas preventivas
N° de servidores 

atendidos
40 0 20 20 0 S/.0.00

Act. N° 1.2. Generación de pausas activas en el trabajo
N° de sesiones de 

pausas activas
18 0 6 6 6 S/.14,000.00

Act. N° 1.3. Desarrollo de actividades de apoyo emocional N° de sesiones 10 2 3 3 2 S/.3,500.00

N° de difusión masiva 120 30 30 30 30 S/.0.00

N° de reconocimientos 

entregados
80 20 20 20 20 S/.27,600.00

Act. N° 1.2. Desarrollo de eventos que generen identificación 

con la entidad

N° de eventos 

realizados
7 2 2 2 1 S/.15,500.00

Act. N° 1.3. Difusión de los beneficios que el personal tiene en 

Legado
N° de difusión masiva 11 2 3 3 3 S/.0.00

Act. N° 1.4. Administración del Lactario Institucional
N° de informes 

emitidos
4 1 1 1 1 S/.2,000.00

Act. N° 1.5. Seguimiento de espacios comunes para uso de 

los/las servidores/as

N° de colaboradores 

beneficiados
247 62 62 62 61 S/.0.00

Act. N° 1.6. Desarrollo de eventos de integración
N° de eventos 

realizados
8 2 2 2 2 S/.92,000.00

Act. N° 1.7. Desarrollo de actividades de beneficios corporativos N° de participantes 247 62 62 62 61 S/.0.00

Act. N° 1.8. Promoción del uso de espacios deportivos
N° de difusiones 

masivas
12 3 3 3 3 S/.0.00

Act. N° 1.1. Sensibilización sobre el trato a personas con 

discapacidad

N° de servidores 

sensibilizados
100 0 50 50 0 S/.1,500.00

Act. N° 1.2. Instauración de visitas familiares en el centro de 

trabajo

N° de familiares 

participantes
40 0 20 0 20 S/.1,500.00

Act. N° 1.3. Promoción de la educación financiera
N° de colaboradores 

participantes
60 0 60 0 0 S/.0.00

Act. N° 1.1. Asistencia a los/las servidores/as en condiciones 

delicadas de salud

N° de servidores 

asistidos
200 50 50 50 50 S/.0.00

Act. N° 1.2. Gestión de los Seguros de Salud y Riesgos Humanos
N° de informes de 

conformidad
12 3 3 3 3 S/.0.00

Act. N° 1.3. Organización de campañas de ayuda social
N° de colaboradores 

participantes
247 0 0 247 0 S/.0.00

S/.157,600.00

Objetivo General

Contribuir a 

mejorar los 

niveles de 

motivación, 

productividad y 

bienestar de 

los/as 

servidores/as, 

promoviendo 

mecanismos que 

garanticen el 

bienestar de 

estos y el 

incremento de la 

productividad

Objetivo Específico

Promover la 

participación de 

los/las 

servidores/as 

activos para el 

cuidado de su salud

Fortalecer la cultura 

y clima 

organizacional a 

través de prácticas 

institucionales y 

espacios de 

integración

Promover el 

equilibrio entre la 

vida laboral y 

familiar de los/las 

servidores/as a 

través de los 

programas de 

intervención

Brindar 

acompañamiento 

de asistencia social 

a los/las 

servidores/as, 

gestionando 

oportunamente los 

Seguros de Salud y 

Riesgos Humanos

TOTAL 

Líneas de acción Actividades Operativas Unidad de Medida Meta Anual

Programa de 

Bienestar Social 

y Seguros

Programa de 

Bienestar Físico 

y Emocional

Programa de 

Bienestar 

Organizacional

Programa de 

Bienestar 

Familiar- Laboral

Fórmula

A  x100 

B

Donde:

A: # Servidores asistentes a las evaluaciones 

médicas del Programa de Bienestar Físico 

Emocional  

 B: # Total de servidores programados para las 

evaluaciones médicas del Programa de 

Bienestar Físico y Emocional

A  x100 

B

Donde:

A: # Servidores en condiciones delicadas de 

salud asistidos a través del Programa de 

Bienestar y Seguros 

 B: # Total de servidores programados a recibir 

asistencia del Programa de Bienestar y Seguros

Indicador

Porcentaje  de 

servidores 

satisfechos con las 

actividades del 

Programa de 

Bienestar 

Organizacional

Porcentaje de 

servidores  

satisfechos con las 

actividades del 

Programa de 

Bienestar Familiar 

Laboral 

A  x100 

B

Donde:

A: # Servidores satisfechos con las actividades 

del Programa de Bienestar Organizacional

 B: # Total de servidores que participaron en las 

actividades del Programa de Bienestar 

Organizacional

Costo
Programación de Actividades

Act. N° 1.1. Emisión de reconocimientos y saludos a los/las 

servidores/as en ocasiones especiales

Porcentaje de 

servidores en 

condiciones 

delicadas de salud 

asistidos a través  

del Programa de 

Bienestar y 

Seguros 

Porcentaje de 

servidores 

asistentes a las 

actividades de 

evaluaciones 

médicas del 

Programa de 

Bienestar Físico y 

Emocional

A  x100 

B

Donde:

A: # Servidores satisfechos con las actividades 

del Programa de Bienestar Familiar Laboral

 B: # Total de servidores que participaron en las 

actividades del Programa de Bienestar Familiar 

Laboral


